
 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D. C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad. No. 110014189011-2020-00522-00 

 

DEMANDANTE:  CENTRO DE DESARROLLO RENACER PIJAOS ETAPA I 

 

DEMANDADOS:  MARTINEZ RODRIGUEZ JUAN CARLOS 

    RODRIGUEZ GUZMAN MARIA MARGARITA  

MARTINEZ MARCO RAUL 

 

INADMÍTASE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días so 

pena de rechazo, la parte demandante subsane las siguientes informalidades: 

 

1. En atención al Decreto Ley 806 de 2020 artículo 5, ALLÉGUESE nuevo poder en 

el que se señale la dirección del correo electrónico del apoderado, la cual debe 

coincidir con la inscrita en el registro nacional de abogados (SIRNA) 

 

2. ADECÚSESE, el capítulo de procedimiento y cuantía en el sentido de definir en 

debida forma el procedimiento que se debe adelantar. (Art. 82 numeral 9 del 

C.G.P.) 

 

3. APÓRTESE el Certificado de la existencia y representación legal de la 
copropiedad vigente, mediante el que se pueda acreditar que quien otorga el 
poder dentro de la presente ejecución funge actualmente como representante 
legal de la misma. (num. 2 art. 84 y art. 85 del C.G.P.) 
  

 

La parte actora deberá presentar el líbelo de la demanda debidamente integrado y acorde 

con las exigencias procesales previstas en los artículos 82, 84, 88 y 89 del Código General 

del Proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

                                  
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez   

 

 

vg 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.058 

  Fijado hoy dieciséis de septiembre de dos mil veinte a la hora de las   
  8:00AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


